
 
 

 
 
 
 
 

LA D.G.P. DICTA UNA INSTRUCCIÓN ILEGAL 
 
El Jefe de la División de Formación y Perfeccionamiento de la Dirección 
General de la Policía, acaba de dictar una norma, que se adjunta, que 
contiene un cúmulo de irregularidades que no tenían precedente en esta 
Dirección General. Entre otras cosas que pretende regular la citada 
instrucción están las siguientes: 
 

1.- Dice que dicta la citada norma “oídas las organizaciones sindicales”. 
Es radicalmente falso ya que el órgano que tiene que ser oído es el 
Consejo de Policía al tratarse de regulación que afecta a las condiciones 
de trabajo de los policías. Esta norma no ha pasado por el citado Consejo 
ni se ha informado de la misma de otra manera, al menos al SUP. 
 
2.- Pretende que los representantes sindicales que realizan su actividad 
en el Centro de Formación de Ávila lo hagan vestidos de uniforme. 
Desconoce el autor del despropósito que nuestra Ley Orgánica dice que 
los policías actuarán de uniforme o sin él, “en función del destino que 
ocupen y del puesto que desempeñen”. No parece que funcionarios que 
están liberados de servicio y que no trabajan de cara a los ciudadanos 
tengan que vestir de uniforme. ¿si un representante sindical ofrece una 
rueda de prensa en la Sede del Sindicato en la Escuela de Ávila de 
uniforme no será sancionado? ¿No sabe distinguir el autor entre un 
funcionario que presta servicio a los ciudadanos o se encuentra 
realizando un curso de otro cuya actividad es sindical? Pues este sujeto 
ha sido representante a nivel nacional de una organización sindical del 
Cuerpo Nacional de Policía. 
 
3º.- LEGISLA, sin tener facultad para ello y así, decide que “los 
alumnos de 2º curso de acceso a la Escala Ejecutiva tendrán la 
consideración de miembros integrantes de la Escala Ejecutiva” 

¿quién ha dotado a este individuo de capacidad para legislar?; ¿Por qué 
razón decide esto con los alumnos de segundo curso y no con los de 
primero, cuando la situación jurídica es la misma, es decir, alumnos?  
 
4º.- Prohíbe la utilización de dispositivos móviles (teléfonos, tabletas, 
ordenadores…) “en todos los edificios e instalaciones docentes,  
incluidas las existentes al aire libre” Para atrás como los cangrejos. 
En la era de la tecnología, cuando en la propia Escuela de Ávila se han 
invertido algunos miles de euros en instalar wifi en la biblioteca y 
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alrededores, cuando más es necesario el uso del ordenador para realizar 
los trabajos que se exigen en el propio Centro, este Señor va y lo 
prohíbe. No, no estamos hablando de Afganistán con sus talibanes, 
estaños hablando de España en el siglo 21. 
 
5.- Como concede graciosamente y en el uso de las facultades legislativas 
que tiene la consideración de funcionarios de la escala Ejecutiva a los 
alumnos que realizan el segundo curso, pretende que todos los 
funcionarios y alumnos del Centro les saluden reglamentariamente, 
incluidos los profesores de inferior categoría cuando no se 
encuentran impartiendo clase. Se trata de clasismo del más rancio 
que ha existido nunca. Ni en tiempos de los militares, felizmente 

olvidados, se cometían tantas tropelías. 
 
6º.- Finalmente, a los que antes les da el carácter de funcionarios de la 
Escala Ejecutiva, ahora se lo quita. Claro, hablamos de libertad y de 
sindicatos, palabras prohibidas en el Centro de Formación de Ávila (así 
nos va después). Pretende prohibir que los alumnos tengan relación con 
las organizaciones sindicales del Cuerpo Nacional de Policía, 
argumentando que tal relación no está amparada por la norma. Pero 
tampoco está prohibida (hasta ahora). ¿Puede impedir acaso que 
cualquier alumno mediante acuerdo privado con una organización 
sindical, reciba asistencia, asesoramiento e información, de forma 
totalmente gratuita? Las organizaciones sindicales acatamos la Ley, cosa 
que él no hace, y no afiliamos a los alumnos, pero sí que les damos 
cobertura legal, asesoramiento, formación e información, les defendemos 
cuando tienen algún problema que así lo justifique y lo hacemos sin 
recibir nada a cambio,  ¿dónde está la vulneración de la ley? 
 
Por todo esto, el Sindicato Unificado de Policía ha acordado recurrir ante 
los Tribunales la citada instrucción por ilegal, por modificar leyes 
orgánicas sin tener capacidad para hacerlo, por atentar contra la libertad 
personal y sindical y por atentar contra el sentido común, eso de lo que 
no tiene ni gota, no sólo quien dicta esta Circular, sino quien se lo está 
consintiendo desde la Dirección General de la Policía y el Ministerio del 

Interior. 
 
  

Madrid, 21 de diciembre de 2012 
 
 










